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PERIODO LEGISLATIVO 2017
EXTRACTO pE P NOTA N» 29/17 ADJUNTANDO DECRETOS PROVIN-

CIALES N° 239/17 Y 240/17 . MEDIANTE LAS CUALES SE ACEPTA LA

RENUNCIA DEL CONTADOR GENERAL Y DE LA SUBCONTADORA GE-

NERAL DE LA PROVINCIA.
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SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN N° 3:

NOTAN
GOB.

2017

-'?Q'>". "v*i
•' . - -'-'̂ ^A• i/~\Xo>\o el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de remitirle

copia autenticada de los Decretos Provinciales N° 239/17 y N° 240/17, mediante los cuales,

respectivamente, se aceptó la renuncia del Contador General y de la Subcontadora General de Ja

Provincia, a los fines de poner en conocimiento a esa Honorable Legislatura.

Sin más, saludo a Ud. muy atentamente.-

AGREGADO:

Lo indicado en el texto.-

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMSIÓN N° 3

A CARGO DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL

Dn. Federico Ricardo BILOTA IVANDIC

S/D.-
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VISTO la Nota 158/17 Letra: CONT.GRAL.; y

CONSIDERANDO:

Qne mediante la misma, el C.P. Daniel Alberto MALDONES ha presentado la

renuncia al cargo de Contador General de la Provincia, cuya designación fuera efectuada por el

Decreto Provincial ND 3053/15, a partir del día primero (1°) de febrero de 2017.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo

en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por el Sr. Contador General de la Provincia, C.P.

Daniel Alberto MALDONES, D.N.I. N° 12.606.548, a partir del día primero (1°) de febrero de

2017. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Agradecer al nombrado por los servicios prestados.

ARTÍCULO 3°.~ Comunicar, dar al Boletín Oficial para su publicación y archivar.

DECRETO Nc
7 X Ü / 1
I O S / I.

C.P. Jos^Daniél LABROCA
Ivmstro de Economía

rfe T/a-?íi &¿
tfáítítfe o totea <jW/tfftínf¿í> jy

ESCOFIA EL ORIGINAL

Vamíla C
Jefe de Dettóftamento Despacho

y.
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VISTO la Nota N° 159/2017 Letra: CONT. GRAL.; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma, la C.P. Valeria María José ROLON ha renunciado al

cargo de Subcontadora General de la Provincia, cuya designación fuera efectuada por el Decreto

Provincial N° 42/16, a partir del día primero (1°) de febrero de 2017.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo

en virtud.de lo establecido en el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por la Sra. Subcontadora General de la

Provincia, C.P. Valeria María José ROLÓN, D.N.I. N° 29.177.023, a partir del día primero (1°)

de febrero de 2017. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Agradecer a la nombrada por los servicios prestados.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial para su publicación y archivar.

DECRETO ND 0 *°i / r\ A *7
2 4 O / 1 /

G. T. F.

C.F. Jos/Daíiiel UABROCA
Ministro de Economía

ES COPIA FfeL BEL ORIGINAL

Yaníí AN
Jefe de j/e^rtamento Despacho

DAD.fc.yR.-S.LyT

y.


